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Auto No.1359. 

 

REF:      

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTES:  DORA LUZ SANTANA SANTAMARIA c.c.31.193.823 

CAUSANTE:  FABIOLA SANTAMARIA DE SANTANA c.c.29.854.639 

RAD. 2019-00239-00  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Tuluá, Valle del Cauca, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Mediante auto No.1970 de septiembre 12 de 2022, el Juzgado resolvió: 

 

“PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar de 

embargo y secuestro decretada sobre los bienes inmuebles identificados con 

las matrículas inmobiliarias No.384-42522; 384-121239; 384-121240 y 384-

121241 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, la cual 

fue decretada mediante auto No.797 de mayo 15 de 2019 e informada a esa 

oficina con oficio No.917 de mayo 23 de 2019. Líbrese por secretaría el oficio 

correspondiente. SEGUNDO: OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que alleguen a este Juzgado la 

información que tengan en su poder por medio de la cual se decretó el 

embargo  en este proceso sobre el predio identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.384-648.” 

 

Notificada esta decisión, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad decidió iniciar actuación administrativa tendiente a establecer la real 

situación jurídica del folio de matrícula inmobiliaria 384-121239, ordenándose 

también el bloqueo del folio de matrícula inmobiliaria, no obstante nada se dijo 

respecto del levantamiento de las medidas de los otros inmuebles, como tampoco 

acerca de la petición por medio de la cual se solicitó  información de los documentos 

que tengan en su poder por medio de la cual se decretó el embargo  en este proceso 

sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria No.384-648.  

  

Por tal motivo se pondrá en conocimiento de las partes el inicio de la actuación 

administrativa y se requerirá a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 

esta ciudad para que informe el resultado del levantamiento de las medidas 

cautelares que pesan sobre los inmuebles identificados con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 384-42522; 384-121240 y 384-121241, así como para que alleguen 

a este Juzgado la información que tengan en su poder por medio de la cual se 
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decretó el embargo  en este proceso sobre el predio identificado con la matrícula 

inmobiliaria No.384-648. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PÓNGASE en conocimiento de las partes el 

inicio de la actuación administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica 

del folio de matrícula inmobiliaria 384-121239, así como también el bloqueo del folio 

de matrícula inmobiliaria, para los fines que estimen pertinentes.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, para que informe el resultado del levantamiento de 

la medida cautelar sobre los predios No.384-42522; 384-121240 y 384-121241, el 

cual fuera ordenado con auto No.1970 de septiembre 12 de 2022 e informado con 

oficio No.731 de septiembre 20 de 2022.  

 

TERCERO:  REÍTERESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, la solicitud para que alleguen a este Juzgado 

la información que tengan en su poder por medio de la cual se decretó el embargo 

en este proceso sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria No.384-

648.  

 

                        

NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza,                                             

 

 

MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO 

Firmado Por:

Mary Elizabeth Ramirez Lozano

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Tulua - Valle Del Cauca
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AUTO No.          1374 

PROCESO:   DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION 
Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: DORA LILIANA HERNANDEZ GARZON   
DEMANDADO: JOSE LEONEL GARCIA GALEANO    
RAD. No:           2021-00501-00 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Tuluá - Valle del Cauca, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud a la audiencia celebrada el 23 de junio de 2023 y a fin de dar publicidad a 
la próxima fecha fijada para su continuación, comuníquese a las partes la misma 
con anexo del enlace para su realización y el anexo del expediente.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Tuluá - Valle, 
 
                               RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMUNÍQUESE a las partes del proceso, que para la continuación de 
la audiencia que contempla el artículo 372 y de ser posible le 373 del Código 
General del Proceso, se fijó el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM). La 
audiencia será realizada por la plataforma Lifesize, a través del siguiente enlace:  
https://call.lifesizecloud.com/18563268 y se requiere a las partes para que busquen 
buena conexión. El enlace del expediente es 76-834-31-84-002-2021-00501-00, cuya 
contraseña de acceso es 0000.  
 
Como reglas de la audiencia, se tienen las siguientes: 
 

 Se exhorta a los apoderados, partes, sujetos procesales y testigos, contar con un 
medio tecnológico para su conexión tales como computador, tableta o equipo móvil, 
para lo cual deberá descargar con tiempo de antelación la plataforma lifesize.  
 

 El equipo debe contar con dispositivo de audio y video, para garantizar la partición 
en la diligencia.  
 

 Se debe contar con una buena conexión de internet y cada persona podrá 
conectarse a través de un (1) solo dispositivo.  
 

 El enlace de la audiencia se le enviará a los apoderados y sujetos procesales, 
donde aquellos deberán remitirlo antes de la audiencia a sus poderdantes y sus 
testigos para que puedan acceder a la audiencia virtual.  
 

 Todos los participantes están obligados a exhibir sus documentos de identidad y 
los litigantes, además, su tarjeta profesional. 
 

 Todos deberán informar desde qué sitio se encuentra accediendo a la audiencia, 
y queda prohibido conectarse desde lugares públicos, tales como parques, centros 
comerciales, parqueaderos, vías pública, o lugares de trabajo donde confluyan con 
otras personas. Tampoco se permitirá el ruido de otras personas, menores de edad 
o mascotas.  
 

https://call.lifesizecloud.com/18563268
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02fctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsLaxoHOlDVOnlgREfkZ_3gBcde5pgH5gxGlSWivLNdAfA?e=GUPMBN


 
 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
Tuluá – Valle del Cauca 

 

 Igualmente los participantes deberán permanecer sentados y sus equipos bien 
ubicados, evitando el movimiento.  
 

 Todos deberán observar los deberes que les corresponde, atender el protocolo y 
una buena conducta, estar debidamente vestido, no consumir alimentos, pedir el 
uso de la palabra y hacer uso de la misma cuando le sea concedido.  
 

 Los testigos ingresaran una vez la directora de la audiencia lo permita, y durante 
la etapa probatoria todos los participantes deben mantener la cámara encendida 
para ser observados y evitar conductas que puedan contaminar las pruebas.  
 
                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,                                      

 

 MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO 

 
 
 
 
 
 
mcs 
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AUTO No.   1360 
PROCESO:     PETICIÓN DE HERENCIA Y ACCIÓN REIVINDICATORIA 
DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO OBREGÓN AGUIÑO Y DANIEL OBREGÓN 
AGUIÑO         
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA AGRACIANA SOLIS OLAVE Y EN ACCIÓN REIVINDICATORIA EN 
CONTRA DE MARTINA MANCILLA SOLIS     
RAD. No.:           2022-00542-00 

 

Tuluá, Junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte demandada, informa 
los datos de ubicación de los señores UBER MANCILLA SOLIS, YESENIA 
MANCILLA SOLIS y BERNEY MANCILLA SOLIS, para lo cual allega dirección física 
y correo electrónico de cada uno de ellos. Razón por la cual, se procederá a ordenar 
al extremo activo de la demanda, para que proceda a su notificación por correo 
electrónico, de conformidad a la Ley 2213 de 2022.   
 
Ahora bien, respecto al señor JOSÉ MANUEL MANCILLA SOLIS, ante la 
manifestación del extremo pasivo de desconocer su paradero, se requerirá al 
extremo activo, para que proceda a realizar un mínimo de búsqueda en redes 
sociales y demás plataformas de orden nacional, a fin de lograr su ubicación.  
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

             RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNESE a la parte demandante del proceso, para que, proceda a 
realizar la notificación personal por correo electrónico a los demandados UBER 
MANCILLA SOLIS, YESENIA MANCILLA SOLIS y BERNEY MANCILLA SOLIS, a 
la dirección electrónica visible en archivo 017 del expediente digital.  
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, para que 
proceda a realizar un mínimo de búsqueda en redes sociales y demás plataformas 
de orden nacional, a fin de lograr la ubicación del señor JOSÉ MANUEL MANCILLA 
SOLIS.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ 
 

                                                     
 
                   MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO  



 
 
 
mcs 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

TULUA  VALLE 
 

AUTO  No.             1371 
Proceso:                PRIVACION PATRIA POTESTAD 
Demandante:         DEFENSORIA DE FAMILIA I.C.B.F.  
Demandado:          OSCAR ANDRES OSORIO GUZMAN  
Radicación No.:     2022-00659-00 
 
Tuluá, Valle, junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se procede a aplazar la audiencia en el presente asunto, en atención a la solicitud presentada 
por el apoderado de la parte demandada indicando que para la misma fecha tenía 
programada otra diligencia, la cual justificó debidamente.  
  
En atención a dicha solicitud se procedió al aplazamiento de dicha diligencia y a señalar una 
nueva fecha para su realización  
 
Por lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE 
 
PRIMERO: APLAZAR la realización de la audiencia en el presente asunto, por lo comentado 
anteriormente. 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9.00 A.M.) del día PRIMERO 
(01) de SEPTIEMBRE del año en curso, para la realización de la audiencia en el presente 
proceso. Audiencia contemplada en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los art. 372 y 373, ibídem., diligencia que se regulará también de acuerdo 
a lo normado en el artículo 107 ibidem. 
 
TERCERO: La diligencia se realizará de manera virtual a través de la herramienta LIFESIZE 
en el enlace https://call.lifesizecloud.com/16808540. Bajo las siguientes reglas: 

 Se exhorta a los apoderados, partes, sujetos procesales y testigos, contar con un 

medio tecnológico para su conexión tales como computador, tableta o equipo móvil, 

para lo cual deberá descargar con tiempo de antelación la plataforma lifesize.  

 El equipo debe contar con dispositivo de audio y video, para garantizar la partición 

en la diligencia. 

 Se debe contar con una buena conexión de internet y cada persona podrá 

conectarse a través de un (1) solo dispositivo. 

https://call.lifesizecloud.com/16808540


 El enlace de la audiencia se le enviará a los apoderados y sujetos procesales, donde 

aquellos deberán remitirlo antes de la audiencia a sus poderdantes y sus testigos 

para que puedan acceder a la audiencia virtual.  

 Todos los participantes están obligados a exhibir sus documentos de identidad y los 

litigantes, además, su tarjeta profesional. 

 Todos deberán informar desde qué sitio se encuentra accediendo a la audiencia, y 

queda prohibido conectarse desde lugares públicos, tales como parques, centros 

comerciales, parqueaderos, vías públicas, o lugares de trabajo donde confluyan con 

otras personas. Tampoco se permitirá el ruido de otras personas, menores de edad 

o mascotas.  

 Igualmente, los participantes deberán permanecer sentados y sus equipos bien 

ubicados, evitando el movimiento.  

 Todos deberán observar los deberes que les corresponde, atender el protocolo y 

una buena conducta, estar debidamente vestido, no consumir alimentos, pedir el 

uso de la palabra y hacer uso de la misma cuando le sea concedido. 

 Los testigos ingresaran una vez la directora de la audiencia lo permita, y durante la 

etapa probatoria todos los participantes deben mantener la cámara encendida para 

ser observados y evitar conductas que puedan contaminar las pruebas. 

 CUARTO: Se les REQUIERE para que pongan en conocimiento de los parientes 

por línea materna y paterna la presente demanda antes de la audiencia.   

 
 
             NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  
 
                MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO  

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Mary Elizabeth Ramirez Lozano

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

TULUÁ VALLE 

 

 

 
AUTO No. 1375. 

 

PROCESO:   DIVORCIO CONTENCIOSO  
DEMANDANTE:  NELLY SARRIA PUPIALES 
DEMANDADO:   JUAN MIGUEL MEDINA HERRERA  
RAD.    No. 2022-00677- 00 
   

           Veintiséis (26) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto No.513 del 1° de marzo de 2023, el Juzgado programó fecha para la 

realización de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, para el día 27 de junio de 2023 a las 2:30 p.m., no obstante, el 23 de junio 

del presente año, se recibió de parte de la apoderada judicial de la demandante escrito 

solicitando la reprogramación de la audiencia, aduciendo que se está gestionando un 

acuerdo entre las partes para finiquitar este proceso de mutuo acuerdo, por lo que, 

teniendo en cuenta esta petición, se procederá a reprogramar la ya fijada para la fecha 

más próxima que haya en la agenda del Despacho.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fija para el día 27 de junio de 2023 a las 2:30 

p.m. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA para la realización de la mentada 

audiencia (artículo 372 y 373 del Código General del Proceso), el día JUEVES 

DIECISIETE  (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS 

DOS Y TREINTA (2:30 P.M), diligencia que se regulará también de acuerdo a lo 

normado en el artículo 107 ibidem y se realizará al interior de este estrado judicial. 

 

TERCERO:  La diligencia se realizará de manera virtual a través de la herramienta 
LIFESIZE en el enlace  https://call.lifesizecloud.com/17449737 bajo las siguientes 
reglas: 

 Se exhorta a los apoderados, partes, sujetos procesales y testigos, contar con un 

medio tecnológico para su conexión tales como computador, tableta o equipo móvil, 

para lo cual deberá descargar con tiempo de antelación la plataforma lifesize.  

 El equipo debe contar con dispositivo de audio y video, para garantizar la partición en 

la diligencia. 

 Se debe contar con una buena conexión de internet y cada persona podrá conectarse 

a través de un (1) solo dispositivo. 

 El enlace de la audiencia se le enviará a los apoderados y sujetos procesales, donde 

aquellos deberán remitirlo antes de la audiencia a sus poderdantes y sus testigos para 

que puedan acceder a la audiencia virtual.  

https://call.lifesizecloud.com/17449737


 Todos los participantes están obligados a exhibir sus documentos de identidad y los 

litigantes, además, su tarjeta profesional. 

 Todos deberán informar desde qué sitio se encuentra accediendo a la audiencia, y 

queda prohibido conectarse desde lugares públicos, tales como parques, centros 

comerciales, parqueaderos, vías públicas, o lugares de trabajo donde confluyan con 

otras personas. Tampoco se permitirá el ruido de otras personas, menores de edad o 

mascotas.  

 Igualmente, los participantes deberán permanecer sentados y sus equipos bien 

ubicados, evitando el movimiento.  

 Todos deberán observar los deberes que les corresponde, atender el protocolo y una 

buena conducta, estar debidamente vestido, no consumir alimentos, pedir el uso de la 

palabra y hacer uso de esta cuando le sea concedido. 

 Los testigos ingresaran una vez la directora de la audiencia lo permita, y durante la 

etapa probatoria todos los participantes deben mantener la cámara encendida para ser 

observados y evitar conductas que puedan contaminar las pruebas. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia 

acarreará las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZA, 

 

                                                          
  

     MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO  
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Mary Elizabeth Ramirez Lozano

Juez
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Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
Tuluá – Valle del Cauca 

 

 

AUTO No.          1378 

PROCESO:    DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL   
DEMANDANTE: JORGE GAVIRIA HERNÁNDEZ   
DEMANDADO:  MYRIAM RODRÍGUEZ DE TOBAR    
RAD. No.:           2022-00683-00 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Tuluá - Valle del Cauca, junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud a la audiencia celebrada el día de hoy, 26 de junio de 2023 y a fin de dar 
publicidad a la próxima fecha fijada para su continuación, comuníquese a las partes 
la misma con anexo del enlace para su realización y el anexo del expediente.  
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Tuluá - Valle, 
 
                               RESUELVE: 
 
PRIMERO: COMUNÍQUESE a las partes del proceso, que para la continuación de 
la audiencia que contempla el artículo 372 y de ser posible el artículo 373 del Código 
General del Proceso, se fijó el día LUNES, VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 
PM). La audiencia será realizada por la plataforma Lifesize, a través del siguiente 
enlace:  
https://call.lifesizecloud.com/18568645 y se requiere a las partes para que busquen 
buena conexión. El enlace del expediente es 76-834-31-84-002-2022-00683-00, 
cuya contraseña de acceso es 8250032.  
 
Como reglas de la audiencia, se tienen las siguientes: 
 

 Se exhorta a los apoderados, partes, sujetos procesales y testigos, contar con un 
medio tecnológico para su conexión tales como computador, tableta o equipo móvil, 
para lo cual deberá descargar con tiempo de antelación la plataforma lifesize.  
 

 El equipo debe contar con dispositivo de audio y video, para garantizar la partición 
en la diligencia.  
 

 Se debe contar con una buena conexión de internet y cada persona podrá 
conectarse a través de un (1) solo dispositivo.  
 

 El enlace de la audiencia se le enviará a los apoderados y sujetos procesales, 
donde aquellos deberán remitirlo antes de la audiencia a sus poderdantes y sus 
testigos para que puedan acceder a la audiencia virtual.  
 

 Todos los participantes están obligados a exhibir sus documentos de identidad y 
los litigantes, además, su tarjeta profesional. 
 

 Todos deberán informar desde qué sitio se encuentra accediendo a la audiencia, 
y queda prohibido conectarse desde lugares públicos, tales como parques, centros 
comerciales, parqueaderos, vías pública, o lugares de trabajo donde confluyan con 
otras personas. Tampoco se permitirá el ruido de otras personas, menores de edad 
o mascotas.  

https://call.lifesizecloud.com/18568645
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02fctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EghHzt6yNVNKqwE7I3Yetf0BaaExRm9kkyeeJ52yPfS2jQ?e=ixWUWS


 
 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
Tuluá – Valle del Cauca 

 

 

 Igualmente los participantes deberán permanecer sentados y sus equipos bien 
ubicados, evitando el movimiento.  
 

 Todos deberán observar los deberes que les corresponde, atender el protocolo y 
una buena conducta, estar debidamente vestido, no consumir alimentos, pedir el 
uso de la palabra y hacer uso de la misma cuando le sea concedido.  
 

 Los testigos ingresaran una vez la directora de la audiencia lo permita, y durante 
la etapa probatoria todos los participantes deben mantener la cámara encendida 
para ser observados y evitar conductas que puedan contaminar las pruebas.  
 
                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,                                           

 

 MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO 

 
 
 
 
 
 
mcs 
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         Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
         Tuluá – Valle del Cauca 

 
 
 

AUTO No. 1357. 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTES: LILIANA CORTÉS HENAO 

CAUSANTE: AMALIA BAENA BRAVO 

RADICACIÓN No. 2023-00036-00 
 
 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Como quiera que con auto No.826 del 17 de abril del presente año se OFICIÓ al 

Ministerio del Interior para que informara al Despacho quien ostenta la 

representación legal de la PARCIALIDAD INDÍGENA DE YAQUIVA con el fin de 

vincularla al presente proceso y garantizar los derechos que puedan tener, cuya 

respuesta no se ha obtenido, REQUIERASE NUEVAMENTE a esa cartera para 

que envíe la información solicitada.  

 

Igualmente, teniendo en cuenta la respuesta emitida por el IGAC, en la cual se 

manifestó que 

 

 
 

Procédase a realizar nuevamente la solicitud al IGAC para que expida un 

certificado catastral especial y copia con la ficha catastral del bien relicto de esta 

sucesión, enviándose el enlace del expediente donde se encuentra toda la 

información relacionada con el predio.  

 

Así mismo, y ante el silencio guardado por la superintendencia de Notariado y 

Registro, REÍTERESE la solicitud para que ésta expida un certificado especial de 

pertenencia del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 134-5627. 

 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REÍTERESE la solicitud realizada al Ministerio del Interior para que 

informe al Despacho quien ostenta la representación legal de la PARCIALIDAD 



INDÍGENA DE YAQUIVA, con el fin de vincularla al presente proceso y garantizar 

los derechos que puedan tener. 

 

SEGUNDO: REALIZAR NUEVAMENTE la solicitud al IGAC para que expida un 

certificado catastral especial y copia con la ficha catastral del bien relicto de esta 

sucesión. Para tal efecto se le comparte el enlace del expediente donde se 

encuentra toda la información relacionada con el predio. 76-834-31-84-002-2023-

00036-00  CONTRASEÑA: 67013166 

 

TERCERO: REÍTERESE la solicitud a la superintendencia de Notariado y 

Registro, para expida un certificado especial de pertenencia del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 134-5627. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZA,  

                                               
 

   MARY ELIZABETH RAMÍREZ LOZANO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

TULUA VALLE 
 

 
 
AUTO  No.      1376 
PROCESO:    CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACION DE VISITAS                   
DEMANDANTE: JAROL ANGULO DIAZ 
DEMANDADO:    CLARA ISABEL IBARGUEN GIRALDO 
RADICACIÓN No.: 2023-00140-00 

 
Tuluá - Valle, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al escrito que antecede, procede el Despacho a tener por notificada a 
la demandada en el presente asunto, igualmente a reconocerle personería Jurídica  
a su representante judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 
R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: TENGASE por notificada de manera personal la demandada señora 
CLARA ISABEL IBARGUEN GIRALDO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para que actué en representación de la parte  
Demandada al doctor Harold Andrés Caicedo hurtado  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.289.223  y  portador de la  T.P. No. 156.357 del C.S.J., conforme 
a las facultades que le fueron otorgadas.  
 
TERCERO: Adviértase que puede revisar el expediente en el siguiente link 76-834-31-84-002-

2023-00140-00 cuya contraseña es la cedula de la abogada demandante, 1144036059, 
recordándole que es su responsabilidad custodiar y guardar la reserva del expediente, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6 artículo 153 de la Ley 270 de 1996, numeral 
5 artículo 34 de la Ley 734 de 2002, numeral 12 artículo 33 de la Ley 1123 de 2007, artículo 
123 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. Igualmente, el estado 
y las listas de traslado de los procesos pueden consultarse en el link del micrositio web del 
juzgado digitando https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-defamilia-
del-circuito-de-tulua 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO  

Juez. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Radicación: 76-834-31-84-002-2023-210-00  

 
 

Tuluá, V., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
AUTO No. 1363 
Proceso: ALIMENTOS FIJACION   
Demandante: JOSE NESTOR GRANADA RIVERA  
Demandado: ALBA NYDIA VELEZ HURTADO     
 

 

El gestor judicial de la parte actora ha enviado escrito al correo, subsanado la 
demanda en el término legal de los defectos que adolece, y después de revisado 
los documentos y anexos, se advierte que cumple con lo exigido en el auto 1286 del 
9 de junio de 2023 y los requerimientos del Artículo 8º. Inciso 2º. de la Ley 2213 de 
2022. 
 
En virtud de lo anterior, procede el despacho a su admisión y a realizar los 
ordenamientos pertinentes. 
 
 
Suficiente lo expuesto para que el Juzgado,  
 
R E S U E L V A:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de ALIMENTOS PARA FIJACION DE CUOTA DE 
ALIMENTOS, presentada por el señor JOSE NESTOR GRANADA RIVERA, y en 
contra de la señora ALBA NYDIA VELEZ HURTADO, por lo expuesto up supra.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente demanda de FIJACION DE CUOTA DE 
ALIMENTOS a la señora ALBA NYDYA VELEZ HURTADO, a quien se le correrá 
traslado de esta por el término de DIEZ (10) días. (Art. 369 ídem). Realícese 
conforme al artículo 291 del C.G.P. y a la LEY 2213 DE 2022.   
 
 
TERCERO:  NOTIFIQUESE este auto al señor Defensor de Familia, adscrito al 
I.C.B.F. de esta ciudad, para los fines inherentes a su cargo.  
 
CUARTO:  RECONOCER personería al abogado en ejercicio Dr.  Mauricio Andrés 
Valderrama Cruz, portador de la T.P. No. 333.267, expedida por el C.S. de la 
JUDICATURA, como apoderado del demandante señor JOSE NESTOR GRANADA 
RIVERA. 
 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
La Jueza,  

                                                     
 
 
 

MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO 
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AUTO  No.   1366 
PROCESO: FIJACION CUOTA ALIMENTOS, REGULACION DE VISITAS Y  
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
DTE:   ALEXANDRA NARANJO PEÑARANDA  
DDO: JUAN PABLO GIL RIVERA  
RADICACIÓN No 2023-00252-00-00 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
Tuluá, Valle,  junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Lo constituye el pronunciamiento del Despacho sobre la admisión o inadmisión del 
presente proceso de Fijación de cuota alimentaria, regulación de visitas y Custodia 
y cuidado personal   propuesta a través de practicante adscrita al Consultorio 
jurídico de la Facultad de Derecho de la Unidad Central del Valle del Cauca obrando 
en calidad de apoderado de la señora ALEXANDRA NARANJO PEÑARANDA y 
contra el señor JUAN PABLO GIL RIVERA.  
 
Al revisar la demanda y sus anexos, se advierte que este despacho es el 
competente para conocer de la misma, y al estudiar el contenido del líbelo genitor, 
se advierte que correspondió a este Despacho en curso de la vigencia de la Ley 
1564 de 2012, siendo pertinente imprimirle el trámite que corresponde al proceso 
verbal sumario, conforme lo establece el dispositivo 390 ibídem. Sin embargo, se 
pronunciará el despacho con relación a la representación de la parte actora, a 
efectos de manifestarle que para comparecer a estos asuntos nuestro ordenamiento 
civil ha determinado que debe hacerse por conducto de abogado inscrito, excepto 
en los casos en que la ley permite su intervención directa.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia, 
 
 
 RESUELVE  
 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de FIJACION CUOTA ALIMENTOS, 
REGULACION DE VISITAS Y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO, incoada por la señora ALEXANDRA 



NARANJO PEÑARANDA, en atención a las irregularidades relacionadas en 
antecedencia y tal como lo prescribe el artículo 90, numerales 1 y 5 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece, so pena de rechazo. Art 90, inc. 4 C.G.P.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO  
Jueza. 
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AUTO No.   1311 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
Tuluá, V., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:        EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: BERNARZO ZUÑIGA 

DEMANDADO:   ANDRES FELIPE ZUÑIGA HOLGUIN Y JUAN GUILLERMO  

                            ZUÑIGA HOLGUIN 

RADICADO:        76-834-31-84-002-2023-00258-00 

 
 

Remitido por el juzgado homólogo la presente demanda DE EXONERACION DE 

CUOTA DE ALIMENTOS, que presentara mediante apoderado judicial el señor 

BERNARDO ZUÑIGA y en contra de sus hijos, los jóvenes ANDRES FELIPE 

ZUÑIGA HOLGUIN y JUAN GUILLERMO ZUÑIGA HOLGUIN, se ha procedido 

a su radicación por parte de este despacho. 

Así las cosas, este despacho judicial avocará su conocimiento, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 2º del artículo 140 del C.G.P. De la revisión al libelo 

genitor, se advierte que el contenido de ésta se ajusta a los requerimientos del 

artículo 82 del C.G.P., para esta clase de asunto, como los requerimientos de LA 

LEY 2213 del 2022, observándose entonces, que reúne los requisitos de ley, se 

procede a AVOCAR su conocimiento y admitirla realizando los ordenamientos 

pertinentes, para lo cual se le dará el trámite previsto en el numeral 6 del Artículo 

397 del C.G.P.  

   

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de este proceso, de conformidad con el 

artículo 140 NUMERAL 2º.  DEL C.G.P. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente petición de EXONERACION DE CUOTA DE 

ALIMENTOS, propuesta a través de apoderado por el señor BERNARDO ZUÑIGA, 

en contra de los jóvenes C. Imprímasele el trámite previsto en el numeral 6 del 

Artículo 397 del C.G.P.   

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente a las demandadas ANDRES FELIPE 

ZUÑIGA HOLGUIN y JUAN GUILLERMO ZUÑIGA HOLGUIN, a quienes se les 

correrá traslado de la demanda de EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

por el término de diez (10) días, haciéndole la advertencia que dentro de dicho 



lapso deberá contestarla por escrito a través de apoderado judicial. Realícese 

conforme al Art. 291 del C.G.  y a la Ley 2213 de 2022  

 

CUARTO: SUSPENDASE el pago de los dineros descontados al señor 

BERNARDO ZUÑIGA, identificado con CC No. 6494667 y los cuales son 

consignados al BANCO DE OCCIDENTE, a la cuenta No. 37872363, por concepto 

de embargo de alimentos, girados por la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, y ser  pagados  a nombre de los jóvenes ANDRES FELIPE 

ZUÑIGA HOLGUIN, CC No. 1.116.269.648 Y/O JUAN GUILLERMO ZSUÑIGA 

HOLGUIN, CC No. 1.112.104.315 o en su defecto a la señora GLADYS HOLGUIN 

ROMERO, identificada con la CC No. 29.145.339. Sírvase proceder de 

conformidad.  

QUINTO: Adviértase que puede revisar el expediente en el siguiente Link, 76-834-

31-84-002-2023-00259-00 cuya contraseña es la cedula de la abogada 

demandante 94368588. Además, recordándole que es su responsabilidad 

custodias y guardar la reserva del expediente, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 6 artículo 153 de la Ley 270 de 1996, numeral 5 artículo 34 de la Ley 

734 de 2002, numeral 12 artículo 33 de la Ley 1123 de 2007, artículo 123 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. Igualmente, el   

estado y las listas de traslado de   los   procesos   pueden   consultarse   en   el   

link del micrositio web del     juzgado     digitando 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-de-familia-delcircuito-

de-tulua 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARY ELIZABETH RAMÍREZ LOZANO 

                                                              JUEZ. 
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AUTO             1370 
PROCESO:    DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: ANA LUCÍA MARTÍNEZ DELGADO           
DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR GUSTAVO SALAZAR SALAZAR      
RAD. No.:           2023-00273-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA TULUA VALLE 
Tuluá-Valle, junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
La ciudadana ANA LUCÍA MARTÍNEZ DELGADO, identificada con la C.C. 
29.484.668 del Cerrito Valle, a través de apoderada judicial, presenta demanda para 
la DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL 
DE HECHO, en contra de la señora PAULA ANDREA SALAZAR SALAZAR en 
calidad de heredera determinada y demás herederos indeterminados del causante 
GUSTAVO SALAZAR SALAZAR identificado con la C.C. 19.305.592 de Bogotá D.C.  
 
Revisado el líbelo, se extracta que el despacho no tiene certeza sobre la 
competencia para conocer del presente asunto, pues bien, la parte demandante no 
declaró bajo la gravedad del juramento el lugar de domicilio de la parte demandante 
del proceso o, en su defecto, el último lugar de domicilio común de las partes, a fin 
de identificar la competencia territorial, según dispone el artículo 28 del Código 
General del Proceso.  
 
Además, tampoco cumple lo dispuesto en el artículo 90 numeral 5 Ib, pues la 
apoderada judicial carece de derecho de postulación para presentar la segunda 
pretensión que versa sobre la liquidación de la sociedad patrimonial, como quiera 
que el poder únicamente viene dirigido a la declaración de la existencia y disolución 
de la unión marital de hecho.   
 

Por lo anterior, el despacho procederá a inadmitir la presente demanda, 
concediendo a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar, so 
pena de rechazo, conforme lo dispone el artículo 90 del Código General del 
Proceso.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Tuluá-Valle, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y 
DISOLUCION DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, impetrada a través de 
apoderado judicial por el ciudadano ANA LUCÍA MARTÍNEZ DELGADO, 
identificada con la C.C. 29.484.668 del Cerrito Valle, en contra de la señora PAULA 
ANDREA SALAZAR SALAZAR en calidad de heredera determinada y demás 
herederos indeterminados del causante GUSTAVO SALAZAR SALAZAR 
identificado con la C.C. 19.305.592 de Bogotá D.C. 
 



SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días para 
subsanar los defectos de la demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA PARA ACTUAR a la abogada PAULA 
ANDREA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ identificada con la C.C. 1.116.260.983 de 
Tuluá Valle y T.P. 311.267 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la 
señora ANA LUCÍA MARTÍNEZ DELGADO, identificada con la C.C. 29.484.668 del 
Cerrito Valle, únicamente en lo que respecta al proceso de declaración de la 
existencia y disolución de la unión marital de hecho, bajo los términos del poder 
conferido.   
 
 
                                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Jueza, 
 
 
     MARY ELIZABETH RAMIREZ LOZANO  
mcs 
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